
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALESdel índice de
enmiendas al articulado presentadas en relación con el Pro-
yecto de Ley de reforma de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
de Defensa de la Competencia (núm. expte. 121/000175).

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de octubre
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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apartado 2, de la Ley 16/1989)

— Sin enmiendas.

ARTÍCULO VIGÉSIMO (artículo treinta y cuatro, de la
Ley 16/1989)

— Sin enmiendas.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO (artículo treinta y
seis, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).
— Enmienda núm. 69, del G.P. Catalán (CiU), al

apartado 2.
— Enmienda núm. 70, del G.P. Catalán (CiU), al

apartado 3.
— Enmienda núm. 30, del G.P. Federal de Izquierda

Unida, al apartado 5 bis (nuevo).
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seis bis, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 47, del G.P. Coalición Canaria, al
apartado 1, letra a).

— Enmienda núm. 50, del G.P. Popular en el Con-
greso, al apartado 2.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO (artículo treinta y
siete, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).
— Enmienda núm. 71, del G.P. Catalán (CiU), al

apartado 1, párrafo tercero.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO (artículo treinta y
ocho, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO BIS (NUEVO)
(artículo treinta y nueve, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).
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ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO TER (NUEVO) *
(artículo cuarenta, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).
— Enmienda núm. 51, del G.P. Popular en el Con-

greso, al apartado 2.
— Enmienda núm. 72, del G.P. Catalán (CiU), al

apartado 5.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO QUÁTER (NUE-
VO) * (artículo cuarenta y uno, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO QUINQUIES (NUE-
VO) * (artículo cuarenta y dos, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO SEXTIES (NUE-
VO) * (artículo cuarenta y tres, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO SEPTIES (NUE-
VO) * (artículo cuarenta y cuatro, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO OPTIES (NUE-
VO) * (artículo cuarenta y cinco, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO NONIES (NUE-
VO) * (artículo cuarenta y seis, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO (artículo cuarenta y
siete, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO (artículo cuarenta y
ocho, apartado 1, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO BIS (NUEVO) *
(artículo cuarenta y nueve, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO (artículo cincuenta,
de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 14, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).
— Enmienda núm. 73, del G.P. Catalán (CiU).

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO [artículo cincuenta y
uno bis (nuevo), de la Ley 16/1989]

— Enmienda núm. 20, del G.P. Federal de Izquierda
Unida.

— Enmienda núm. 74, del G.P. Catalán (CiU).

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO (artículo cincuenta
y cuatro, de la Ley 16/1989)

— Sin enmiendas.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO (artículo cincuenta y seis, de
la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 75, del G.P. Catalán (CiU).

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO (artículo cincuen-
ta y siete, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 92, de la Sra. Lasagabáster (G.P.
Mixto).

— Enmienda núm. 52, del G.P. Popular en el Con-
greso, al apartado 6.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO BIS (NUEVO) *
(título III, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 36, del G.P. Socialista del Con-
greso.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO TER (NUEVO) *
[título IV (nuevo), de la Ley 16/1989]

— Enmienda núm. 35, del G.P. Socialista del Con-
greso.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO QUÁTER (NUE-
VO) * (disposiciones adicionales nuevas a la Ley
16/1989)

— Enmienda núm. 1, del G.P. Coalición Canaria.
— Enmienda núm. 37, del G.P. Socialista del Congreso.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO QUINQUIES
(NUEVO) * (disposición derogatoria, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 38, del G.P. Socialista del Congreso.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO SEXTIES (NUE-
VO) * (disposiciones transitorias, de la Ley 16/1989)

— Enmienda núm. 39, del G.P. Socialista del Congreso.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

— Enmienda núm. 21, del G.P. Federal de Izquierda
Unida.

— Enmienda núm. 76, del G.P. Catalán (CiU).
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

— Enmienda núm. 22, del G.P. Federal de Izquierda
Unida.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA (NUEVA)

— Enmienda núm. 23, del G.P. Federal de Izquierda
Unida.

— Enmienda núm. 95, de la Sra. Lasagabáster (G.P.
Mixto).

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

— Sin enmiendas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

— Sin enmiendas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA (NUEVA)

— Enmienda núm. 77, del G.P. Catalán (CiU).

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

— Enmienda núm. 40, del G.P. Socialista del Con-
greso.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

— Enmienda núm. 16, del G.P. Vasco (EAJ-PNV).
— Enmienda núm. 78, del G.P. Catalán (CiU).

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

— Enmienda núm. 53, del G.P. Popular en el Con-
greso.
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